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Dentro de la causa signada con el No. 238-2022-TCE se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

“CAUSA Nro. 238-2022-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito DM., 04 de octubre del
2022. a las 10h40.

VISTOS.- Agréguese al expediente lo siguiente: i) Resolución PLE-TCE-l-30-08-
2022. aprobada en sesión ordinaria administrativa Nro. 064-2022-TCE del 30 de
agosto deI 2022. en la que resolvió. delegar y declarar en comisión de servicios
institucionales en cl exterior al doctor Angel Torres Maldonado. juez principal de este
Tribunal.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 27 de septiembre del 2022. a las 10h47 se recibió en la Secretaría General de

este Tribunal, un escrito (1) en una foja (01) foja. yen calidad de anexos dos (2)

fojas, dejando constancia que a foja dos (2) consta un (1) CD-R marca maxell de
700MB, con la leyenda. JUDICATURA 3 JUICIOS EN CONTRA DE
CANDIDATO A VICE PREFECTO DE JIPIJAPA 2023 INTRIAGO DÁVILA
EUSTFDIO NOE. presentado por el señor Ricardo Castellanos. (Fs. 1-3).

2. A la causa, la Secretaría General de este Tribunal le asignó el número 238-2022-

TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 27 de septiembre del 2022. a
las 15h00; según la razón sentada por el magíster David Carrillo Fierro.
secretario general del Organismo. se radicó la competencia en el doctor Ángel
Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso [lectoral (Fs. 4- 6). Se recibió

en la Relatoría de este Despacho el mismo día, a las 17h01.

3. Mediantc auto de 28 de septiembre de 2022, a las 11h00 se dispuso:
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PRIMERO.— Que el señor, José Riccudo (‘as/el/anos, en DOS (02) DL4S.

c.oiintdos a partir de la notificación cid presente auto, A (‘1_ARE Y

CO)’lPLETE vn evento. ¿le ac’ueiclo a lo siguiente:

1. ¡ Jnch que /05 iioinhi’es i’ aj)C/licios completos (le quten comparece, COJi la

precisión (le si lo ¡lace por sus propios derechos o por los que representa,

en este último caso, los nombres o dejionjinación (le! o los

representados: en el caso de comparecer po!’ sus propios derechos.

1/7(1/ql/e los derechos suhfetii’os vulnerados. Acompañar clocii,iieiito. en

original o copias certificadas. que acredite su comparecencia.

1.2 Especifique el acto, resolución o hecho respecto (le! cual ve interpone el

iccitiso. accion o denuncio, col? scñalciiiiieiito del o;ga;io. que emitió el

acto o resolución 1’ la identidad cíe ci quien se ati’ihu te la responscihilidocí

cíe! hecho:

1.3 Señale los fundamentos del reciuso interpuesto CO)? expresión clara y

precisa cíe los agravios que ca/tse el ciclo, resolución o hecho.

iclentif?cancio de forma clara los preceptos legales vulnerados: y. el

mecho de impugnación, que estó interponiendo cíe acuerdo a It) prei’isto

en el artículo 268 cÍe la Ley Orgónica Electoral y de Organizaciones

Políticas cíe la República del Ecuador, Codigo de Icé Democracia y

artículo 4 del Reglamento cíe Trúmites cíe! Tribunal Contencioso

Electoral

1.4 En caso cíe posee!’, anuncie los medios de prueha cíue se o/rece pcu’a

acreditar los hechos. Recordúndole que. cíe conformidad al artículo 145

Reglcunento de Trúmites del Tribunal Contencioso Electoral, Icé

clocuinentacion presentacici en copia simple no constituye prueba.

1.5 Realice ¡ci petición para la asignctcion cíe una casi//a contencioso

electoral. pcua futura.v notificaciones.

1.6 Señctle el lugar donde se notificcu’ó o citarcí al accionado, según el cctso,

señalac1o cii forma pieci.vL En ecco cíe que se trate un teinci relativo ci

conflictos internos de las organizciciones políticas. ohligatoricuncnte

deberá notificarse al defensor tic! afiliado, en lo sede che Icé respectiva

orgcinizcición política.

1.7 De confóninidaci al artículo 245 del Lev Orgónicci Electora! y de

Organizciciones Políticas tic la Repúblicci del Ecuador. Código tic la

Denrocicicia. el recurso deberá contar con el patrocinio de ahogado. por
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lo tanto. comparezca con su deJnsa técnica. cidjuntcindo copia legible de
la credencial del pro/sional del derecho.

4. Del correo electrónico secretaria.generaltce.gob.ec, perteneciente a la Secretaría

General del Tribunal Contencioso Electoral, se notificó al recurrente, señor

Ricardo Castellanos en la dirección de correo electrónico:

castellricardo(gn,ail.com. a las 1 1h55 el 28 de septiembre del 2022, de

conformidad a la razón sentada por la actuaria de este despacho.

5. Como consta en autos, al peticionario se le otorgó del PLAZO DE DOS DÍAS.

cumpla con lo dispuesto por esta autoridad electoral, al haber sido notificado el

mismo 28 de septiembre de 2022 en la dirección electrónica señalada para el

efecto, feneció el 30 de septiembre de 2022, a las 23h59.

6. Por lo expuesto. y por cuanto este juzgador, no puede deducir la pretensión objeto

de la interposición del recurso electoral, al no haberse atendido lo dispuesto en el

auto de 28 de septiembre de 2022. a las 11h00. este juez de confonnidad a lo

dispuesto en el penúltimo inciso del artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia y el segundo inciso del artículo 7 del Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Flectoral que prevé: ) De no darse cumplimiento a lo

dispuesto en este artículo. mediante titilo el juez de instar cia o .sustanciador

dLspondra el archivo de la causa “. DISPONE:

PRIMERO.- El ARCHIVO de la causa Nro. 238-2022-TCF.

SEGUNDO.- Notifíquese el contenido del presente auto:

Al señor José Ricardo Castellanos, en la dirección de correo electrónico:

castellricardo(amail.eom

TERCERO.- Una vez ejecutoriado el presentc auto. se dispone su archivo.

CUARTO.- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este

Dcspacho.
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QUINTO.- Publíquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del

Iribunal Contencioso Electoral.

CÚMPLASE Y NOTIFíQLJESE.-” F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Tc
IUIflUNAL CONTNCIÓSO
EI.EC1OK.OELtCUAOOR

4


